
 

 

 

 

Asunto: PROPUESTA DE PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 DE LA GOBERNACIÓN DEL AZUAY 

    Día: 17 /04/2026 
Año: 2026 Mes: abril Hora inicial: 

09h00 
Hora final: 
09h30 

Tema: Rendición de Cuentas 2025 – GOBERNACION DEL AZUAY  

Lugar: Salón Azuay  

BASE LEGAL 

 
La Ley Orgánica de Participación Ciudadana (artículos 90 y 95) y la Ley Orgánica del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social (artículos 9 y 11), establecen los sujetos obligados a rendir 
cuentas y su periodicidad anual. 

La Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 de 28 de enero de 2026 emite el Reglamento de 
Rendición de Cuentas, normativa que establece los mecanismos del proceso: procedimientos, 
metodologías, cronogramas, contenidos y herramientas que deben implementar los sujetos obligados; 
y, en su artículo 12, dentro de la organización interna institucional establece: “La máxima autoridad 
de las Unidades de Administración Financiera (UDAF, del nivel nacional), la autoridad de las Entidades 
Operativas Desconcentradas (EOD, del nivel territorial), según corresponda, deberán conformar un 
equipo integrado por los responsables de las áreas de Planificación, Comunicación, Administrativo, 
Financiero, Participación o Desarrollo Humano, y las áreas agregadoras de valor, quienes ejecutarán el 
proceso desde la planificación hasta la entrega del informe al CPCCS. De este equipo se designará a un 
servidor público responsable del proceso de rendición de cuentas; dicho servidor u otro designado por 
la institución se encargará del registro de la institución e ingreso de la información en el sistema 
informático del CPCCS. (…)”. 

 

ANTECEDENTES 

Mediante Memorando Nro. MDG-GAZU-2026-0205-MEMO de fecha 13 de marzo de 2026, emitido por 
el Sr. Gobernador del Azuay. Mgs. Xavier Eduardo Bermúdez López, realiza la conformación del equipo 
que formará parte del proceso de Rendición de cuentas 2025, conformado de la siguiente manera: 

 

• Jorge Luis Pérez: Encargado del ingreso de la información de la Rendición de Cuentas 2025. 
Además, designado para solicitar la debida información y subir a la página web del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social.  
 

• Marcelo Andrade: Designado como responsable del evento público de la Rendición de Cuentas 
del período 2025, así como también del informe narrativo.  

 

• Pablo Guamán: Encargado de subir la información a la página web de la Gobernación.  
 

• Mateo José Castillo: Responsable de la Coordinación del proceso de Rendición de Cuentas. 

 

ACTA DE REUNIÓN 
SIGLAS DE LA DEPENDENCIA AÑO # ACTA 

GAZU-001-2026 2026 01 



 

 

 
De acuerdo a lo que establece la Resolución del CPCCS, para el proceso de Rendición de Cuentas a 
continuación se da a conocer el cronograma:  
 

FASE TIEMPO DE EJECUCIÓN 

1. Organización interna institucional del proceso de 
Rendición de Cuentas. 

Febrero del año siguiente al periodo fiscal del cual 
rendición de cuentas 

2.    Elaboración del Informe de Rendición de Cuentas 
Marzo del año siguiente al periodo fiscal del cual 
Cuentas 

3.  Deliberación sobre el Informe de Rendición de 

Cuentas presentado por la autoridad a la ciudadanía
 

Abril del año siguiente al periodo fiscal del cual Cuentas 

4. Entrega del Informe de Rendición de Cuentas al 
CPCCS 

Mayo del año siguiente al periodo fiscal del cual CPCCS 

 
 
 

CUMPLIMIENTO DE LAS FASES: 
 
 

FASE 
PASOS DEL PROCESO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

ACCION  RESPONSABLE FECHA 

 
FASE 1: COMPLETA 

FASE 1 
CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

CON MEMORANDO MDG-GAZU-
2026-0205-MEMO, SE 
CONFORMÓ EL EQUIPO PARA LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS 2026 

DESPACHO 
13 DE MARZO 
DE 2026 

FASE 1 
DISEÑO DE LA PROPUESTA DEL 
PROCESO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

 CON MEMORANDOS MDG-
GAZU-2026-0226-MEMO, MDG-
GAZU-2026-0227-MEMO, MDG-
GAZU-2026-0230-MEMO, MDG-
GAZU-DAF-2026-0459-MEMO, SE 
SOLICITA A LAS DIFERENTES 
UNIDADES Y DEPENDENCIAS 
INFORMACIÓN DE AÑO FISCAL 
2025. 

DESPACHO / 
DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA 

24-25-26 DE 
MARZO DE 2026 

 
FASE 2: COMPLETA 

FASE 2 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
INSTITUCIONAL: 

SE RECEPTO LA INFORMACIÓN DE 
TODAS LAS DEPENDENCIAS DE LA 
GOBERNACIÓN DEL AZUAY  

UNIDAD DE 
PLANIFICACIÓN 

30 DE MARZO 
DE 2026 

DESARROLLO DE AGENDA / ACUERDOS Y COMPROMISOS 



 

 

FASE 2 
ELABORACIÓN  DEL INFORME 
NARRATIVO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

SE ELABORA EL INFORME 
NARRATIVO CON TODA LA 
INFORMACIÓN RECEPTADA DE 
LAS DEPENDENCIAS DE LA 
GOBERNACIÓN DEL AZUAY  

UNIDAD DE 
PLANIFICACIÓN / 
DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA / 
UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 

14 DE ABRIL DE 
2026 

FASE 2 

APROBACIÓN DEL INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS POR 
PARTE DE LOS RESPONSABLES Y 
SOCIALIZACIÓN INTERNA  

INFORME NARRATIVO 
PRELIMINAR  

UNIDAD DE 
PLANIFICACIÓN / 
DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA / 
UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 

16 DE ABRIL DE 
2026 

 
FASE 3: EN PROCESO 

FASE 3 
DIFUSIÓN DEL INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS A 
TRAVÉS DE DISTINTOS MEDIOS 

INFORME NARRATIVO 
PRELIMINAR  

 UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 

16 DE ABRIL DE 
2026 

FASE 3 
PLANIFICACIÓN DEL ESPACIO 
DELIBERATIVO PARA REVISIÓN 

SE DEFINE EL LUGAR DONDE SE 
EFECTUARÁ LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS Y LA FECHA DEL MISMO 

 DESPACHO / 
UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 

17 DE ABRIL DE 
2026 

FASE 3 

APROBACIÓN DEL INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS POR 
PARTE DE LOS RESPONSABLES Y 
SOCIALIZACIÓN INTERNA 

INFORME NARRATIVO FINAL 

UNIDAD DE 
PLANIFICACIÓN / 
DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA / 
UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 

20 DE ABRIL DE 
2026 

FASE 3 

EJECUTAR EVENTO DE 
DELIBERACIÓN PÚBLICA DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS A LA 
CIUDADANÍA 

SE REALIZA EL EVENTO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS EN EL 
CENTRO INTERAMERICANO DE 
ARTESANÍAS Y ARTES 
POPULARES, CIDAP  

 DESPACHO / 
UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 

23 DE ABRIL DE 
2026 

FASE 3 

INCORPORACIÓN DE LOS 
APORTES CIUDADANOS EN EL 
INFORME DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

SE INCORPORARÁ LOS APORTES 
DE LA CIUDADANÍA  

UNIDAD DE 
PLANIFICACIÓN / 
UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 

POR DEFINIR 

FASE 4: POR CUMPLIRSE  

FASE 4 

ENTREGA DEL INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS AL 
CPCCS, A TRAVÉS DEL SISTEMA 
INFORMÁTICO 

SE PROCEDERÁ A LLENAR EL 
FORMULARIO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS 2025 DE LA 
GOBERNACIÓN DEL AZUAY EN EL 
SISTEMA DEL CPCCS 

UNIDAD DE 
PLANIFICACIÓN  

POR DEFINIR 

 
El proceso de rendición de cuentas, contará con la presencia de la máxima autoridad de la provincia Mgs. 
Xavier Eduardo Bermúdez López, quien realizará la presentación del informe 2025. 
Siendo hoy, 16 de abril de 2026, se aprueba en la ciudad de Cuenca la PROPUESTA DE PROCESO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 DE LA GOBERNACIÓN DEL AZUAY antes descrito. Para el cumplimiento, 
de acuerdo al Reglamento del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, suscriben 



 

 

 
 

4. FIRMA DE RESPONSABILIDAD  

 

Elaborado por: Revisado por: Revisado por: 

      

Lcdo. Jorge Luis Pérez 
Ochoa 

Lcdo. Mateo Catillo 
Campoverde 

Mgs. Jéssica Maribel 
Merchán Carmona 

Responsable de 
Planificación  

Analista de Comunicación 
Directora Administrativa 

Financiera 

Revisado por: Autorizado por:  

     

Mgs. María Caridad 
Sánchez Palacios 

Mgs. Xavier Eduardo 
Bermúdez López 

 

Jefa Politica cantón 
Cuenca  

Gobernador del Azuay  
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